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S U M A R I O
Comisión Municipsl Pekmanen'ie ; Ritraelo de la aesiór oróiiiH- 

ria celebrada en segunda convocatoria el dia 5 de abri! 
de 1945.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de abrii de 1945.

Alcaldía PRESioENCtA: Bando para ia revisión de los mozos de 
¡os reemplazos de 1942 y 1944.

S ecretaria; Convocatoria y bases para proveer por concurso res­
tringido siete plazas de Guardias motoristas de Policía Urba­
na, y para proveer por concurso-oposición tres plazas de 
Auxiliares técnicos entre Ayudantes de Obras Publicas.—Mon­
tepío de Empleados Municipales: Convocando a junta general 
extraordinaria para la reforma del reglamento.—Avisos dejan­
do sin efecto las subastas anunciadas para la instalación de 
absorbederos, tuberías y bocas de riego en las calles de Fer­
nando VI, Doctor Gástelo y E .—Subastas para arrendar el 
arbitrio sobre tenencia de perros y adquirir soportes y palomi­
llas para la galería de servicios de la calle de Fernando VI, 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios 
poniendo a disposición de sus dueños varios objetos hallados 
en la vía publica; sobre transferencia y habilitación de los crédi­
tos que se indican, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Resumen Estadístico correspondiente a l año Í944.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o - 

líiA EL DÍA 5 DE ABRíL DE 1945. — E x tracto . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
líibacoba. — Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Es- 
crivá de Roinatit, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de To­
ledo, Iradier, De la Torre, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a la una y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Ac u er d o s : 1.“ Consignar en acta el agradecimiento de 
la Corporación por las atenciones que las autoridades de Má­
laga han tenido para la representación de este Municipio que 
ha acudido a dicha ciudad con motivo de las fiestas de Sema­
na Santa, y disponer que en anos sucesivos siga haciéndose 
por este Ayuntamiento la misma ofrenda que en el actual a 
Nuestra Señora de la Paloma, de la expresada capital, hasta 
que la Cofradía pueda terminar las obras de su capilla.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

2 °  Aprobar un presupuesto, importante 4.782,84 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para la insta­
lación de tuberías y bocas de riego en la calle de Don Feiipe, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo acordada por 
ia Comisión de Hacienda, al concepto 7 ,“ del presupueste 
extraordinario de L941, que se suptementará de la manera

siguiente: transfiriendo 1.051,44 pesetas del concepto 37 del 
mismo presupuesto, y 3.731,34 pesetas de! concepto 2.° del 
propio presupuesto; debiendo facultarse al señor Regidor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que ordene la ejecu­
ción de esta obra en la forma que considere más ventajosa 
para los intereses municipales.

3 . ® Anular, teniendo en cuenta las razones adixidas por 
la Dirección de Obras Sanitarias, el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, sancionado por el Ayuntamiento Pleno, 
por el que se dispuso adjudicar mediante subasta la adquisi­
ción de palomillas y soportes con destino a la galería de ser­
vicios de la calfe Mayor, y su instalación en ella; y que, dada 
la urgencia del caso, puesta de manifiesto por aquella Direc­
ción, y al amparo de lo que establece el apartado 3 .“ de! 
artículo 125 de la ley Municipal, se encomiende dicha obra a 
la contraía que tiene a su cargo la construcción de galerías de 
servidos en la citada calle; debiendo ser cargo el coste en 
que se calcula esta adquisición, que asciende a 298.965,32 pe­
setas, al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941,

4 . “ Conceder licencia a D, Manuel Urbano, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, para construir una casa en la calle de Moreto, 13, con 
arreglo al proyecto presentado al efecto y a cuanto disponen 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; debiendo 
pasar el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo, y a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que practique la liquidación correspondiente 
y proceda al cobro de los derechos provisionales, una vez que 
por la Dirección de Arquitectura se han expedido los corres­
pondientes volantes de autorización de obra.

5 . ° a 13. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con la informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan ias Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias basta que emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
aos, pasando ios expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A D. Francisco González García, para obras de nueva plan­
ta en la calle de Martínez Izquierdo, con vuelta a la de Iriarte.

A D. Francisco Vargas, para construir una casa en el paseo 
de ia Reina Cristina, 38.

A doña Josefina Azañón, para construir una casa para vi­
vienda y nave en la calle de Antonio Salvador, 23,

A D. Marcos Sánchez, para obras de ampliación en la finca 
número 58 de la calle de los Ferroviarios.

A D. Macario Casado Moral, para obras de ampliación en 
la finca número 1 de la calle de la Fortuna. '

A D. Daniel Escalona, para obras de ampliación en la finca 
numero 40 d eja  calle de jesús del Gran Poder.,
■ A D. Dámaso Alonso Quesada, para obras de ampliación 
en la finca número 149 de ]a calle de Serrano.
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A doña Eugenia Rivera y D. Emilio Narria Encabo, para 
obras de reconstrucción en las fincas miineros 13 y 1, rcspec* 
tivamente, de la plaza de Arriba España {Colonia Primo de 
Rivera),

14 a 18. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por 
la Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes 

'correspondientes, para diversas obras en los sitios que se in­
dican, siempre que las mismas se ajusfen a los documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Or- 
detianzas innnicipales para esta clase de obras; debiendo pasar 
dichos expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda ai cobro de los derechos provisionales:

A doña Carmen Gómez, para construir una caseta en el 
pasaje de Anastasio Aroca, sin número.

A D. Miguel Riera, para reconstruir un cobertizo en la calle 
de López de Haro, 18.

A D. Severiano García, para obras de ampliación y reforma 
en tienda en la calle del Marqués de Urquijo, 1.

A Manufacturas Auro (S. A,), para ejecutar obras de refor­
ma en la finca número 12 de la calle de la Palma.

A D. Francisco Sánchez Rubio, para realizar obras de 
reconstrucción en la finca número 47 de ¡a calle de Tremps.

Comisión da Polícfa Urbana y Rural

19. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contencioBoadministralivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Gregorio de Antonio contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 20 de octubre de 1944, que 
le denegó, por no guardar la distancia reglamentaria al merca­
do más próximo, licencia para huevería, como ampliación de 
venta de frutas y verduras, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 23. ' ,

20. Conceder licencia a D. Cipriano de Diego para le­
chería, como cambio de nombre, en la calle de María de Guz- 
mán, 29, cón revocación de los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 19 de octubre y 28 de diciembre 
de 1944, teniendo en cuenta que han desaparecido los motivos 
de la denegación en dichos acuerdos dispuesta,

21. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Luciano Delgado Nogales contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de octubre de 1944, que le 
denegó, por no haber satisfecho las multas que tenia pendien­
tes de pago, licencia de apertura para lechería en la calle de 
Ibiza, 26, teniendo en cuenta que, según resulta del expedien­
te, han sido ya satisfechas las referidas multas.

22. Estimar la instancia de súplica presentada por doña 
Felicitas Martín en relación con e! acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 18 de julio de 1944, que le dene­
gó, por no reunir el local las condiciones reglamentarias, licen­
cia de apertura para carnicería en la calle particular de San 
Antonio, 87, que vino ejerciendo con anterioridad su esposo, 
teniendo en cuenta que han sido realizadas en parte las obras 
que le fueron exigidas; debiendo, en su consecuencia, conce­
derse la licencia de que se trata, como cambio de nombre; con 
la prescripción de que la interesada viene obligada a dotar de 
agua el establecimiento tan pronto como sea instalada la tube­
ría del Canal de Isabel II.

23. Estimar, teniendo en cuenta las razones aducidas al 
efecto por la interesada y lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto por doña 
Felisa Palmero Laguna contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 15 de febrero último, que le denegó, 
por no existir la distancia reglamentaria, licencia de apertura 
para carnicería en la calle de Pedro Barreda, Î3; debiendo, en 
su consecuencia, concederse la licencia de que se trata, previo 
informe de los Servicios Técnicos respecto a las condiciones 
que reúna el local para ejercer dicha industria.

24. Desestimar, en armonía con lo informado por d Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Joaquín Gómez Hernández contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Fermancnte, de 25 de enero último, que 
le denegó, por no haber desalojado las reses que existían de 
más, licencia para vaquería en la calle de Jerónima Llórente, 
número 35; debiendo, en su consecuencia, estarse a lo preve­
nido en el indicado acuerdo.

25. Desestimar, en aumnila con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Manuel Nieto Bravo contra el decreto de !á 
Alcaldía Presidencia, de 17 de febrero último, por el que, de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión, se ordenó la 
clausura de su establecimiento, dedicado a limpiabotas, en la 
finca número 16 de la carrera de San Jerónimo; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a lo dispuesto en el indicado decreto,

26. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Salvador Martinez Fernández contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 1 de febrero último, 
que le denegó, por no existir la distancia reglamentaria, licen­
cia para peluquería con tres sillones en la calle de Antonio Ló­
pez, 20; debiendo, en su consecuencia, estarse a le prevenido 
en el indicado acuerdo,

27. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Pedro Valcárcel contra el acuerdo de ¡a Comi­
sión Municipal Permanente, de 17 de agosto del pasado año, 
que le denegó licencia para venta de huevos, como ampliación 
de frutas y verduras y cacharrería, en la calle de Toledo, 134, 
por no poderse establecer la debida separación entre ¡os dis­
tintos géneros, por lo reducido del local; debiendo, en su 
consecuencia, estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo.

28. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D, Juan Rodríguez contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 18 de enero último, que le de­
negó el cambio de nombre en la licencia para frutería en la 
calle de Morejón, 2, ya que en este caso no se cumple con 
lo que determina el acuerdo municipal de 10 de diciembre 
de 1942, por no tratarse del primer traspaso. ;

29. Conceder en principio la licencia interesada por 
D, Domingo Feito López para carbonería en la calle de Martin 
de los Héros, 40, si bien antes de ser expedida la licencia 
habrá de pasar el expediente a la Junta de Exacciones para 
que determine la procedencia o no de la exención de derechos, 
y a la Inspección de los Servicios Técnicos para que recabe 
los informes procedentes respecto a las condiciones del local; 
anunciándose asimism« la instalación de dicha iudusíría, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
vigentes.

30. Conceder en principio la licencia selicitada por doña 
Maria Peña Delgado para lechería, por traslado forzoso, en la 
calle de Ferraz, lOO, ya que la finca donde antes estaba insta­
lada la indicada industria (calle del Reloj, 5) ha desaparecido; 
debiendo seguirse en este caso los mismos trámites que se 
indican para el anterior, excepto el último.

31 a 74. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican: ,

A Herederos de Campa, para venta de sidras y bocadillos, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle del 
Duque de Alba, I I , _

A Almacenes Nacionales (S , L.), para venta de tejidos 
por mayor, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Toledo, 69.

A D, Florentino Félix Gabacho, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Ayala, II,

A doña María Salvador Fernández, para alquiler de bici­
cletas, como cambio de nombre, en la calle de Jordán, 21.

A doña Mercedes Navarro, para camlseria, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Hortaleza, 7.

A D, Godofredo Fernández, para fábrica de lejías con ca­
pacidad de 2.000 litros, como cambio de nombre, en la calle 
de Manuel Luna, 13.

A D. Santiago Company, para alquiler de seis carros de 
mano, como cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 12,

A Comercial Española ÍS. A.), para venta de legumbres 
por mayor en la avenida de José Antonio, 31,

A doña María Portilla, para venía de accesorios de auto­
móviles, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Génova, 9.

A D. Martín Heredia, para zapatería, como cambio de 
nombre, en la calle de Diego de León, 55.
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A Publicidad Azor (S. L,)> para agencia de publicidad, 
como cambio de nombre, en la calle de la Reina, 25.

A D. Manuel Carballido, para despadio de pan, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneioa, 14.

A D. Angel Martín, para frutería en la calle de Antonio 
López, 26. -

A doña Angela García, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 16.

A doña Carmen Olmedo, para tienda de ultramarinos y 
venta de fiambres, como cambio de nombre, libre de dereclios, 
en la calle del Barco, 25.

A Peluquería de la Prensa (S. L.), para peliiquetia de ca­
balleros con seis sillone.s, como cambio de nombre, eis la calíc 
de Miguel Moya, I . .

A D. Fabián González, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la avenida de José Antonio, 44.

A doña Victoria Alvarez, para cacharrería y mercería, 
como ampliación, en la cabe de Mariblanca, 28 (Colonia Mos- 
cardó).

A D. Celedonio Benito, para venta de alpargatas, como 
ampliación, en la calle de Calvo Aseñsio, 4.

A D. Ricardo Mengibar, para taller de ebanista tapicero, 
como ampliación, en la calle de San Cayetano, 6; con la misma 
prescripcióti señalada en la licencia anterior.

A D. Ismael Pastor, para fábrica de artículos de piel con 
diez operarios, como ampliación, ea la calle de San Joaquín, m'i- 
mero 2.

A D. Enrique Ferrer, para tienda de ultramarinos y venta 
de frutos por mayor, como ampliación, en la calle de Santa 
Isabel, 28.

A D. Agustín Sauz, para venta de vinos sin cousumicionea, 
como ampliación, en la calle de California, 34.

A doña Elvira Gayoso, para academia con varios profeso­
res en la Puerta del So!, 11.

A D. Jacinto Pé.rez, para taller de herrador en la calle de 
Recaredo, I.

A D, Benito Santamaría, para taller de carpintería en la 
calle del General Lacy, 56.

A Sillerías Campoamor (S. L.}, para venta de muebles 
tiuevos eu la calle de San Bernardo, 106.

A D. Santiago Sigiietiza, para cacharrería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Vallatides, 13,

A D. Salvador Arias, para pensión en la calle de la Luna, 
número 19.

A doña Francisca Gómez, para venta de joyería y bisutería 
en la calle de Hortaleza, 62.

A D. José Cajal, para oficina de cobro de créditos y com­
praventa de fincas en la avenida de José Antonio, 16.

A D. Francisco Ardura, para carnicería y salchichería en 
el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón números 2 y 3, 
como ampliación de la licencia concedida para la primera de 
dichas industrias en el cajón número 3 (por error se consignó 
el 9) del aludido mercado en 30 de julio de 1941.

A D. Daniel Plaza, para taller de carpintería en la calle de 
Barbiéri, 23.

A D. Eladio Freires, para venta de juguetes ordinarios, 
artículos de limpieza y libros rayados en la calle del Duque de 
Sexto, 33.

A D. Pedro de Pedro, para bodegón en la calle de Andrés 
Borrego, 14.

A D, Germán Trigueros, para venta de muebles en la calle 
de la Luna, 25.

A D. Francisco Feniúndez, para venta de huevos, aves y 
caza en el mercado de San Antón, cajón número 48.

A doña Gabriela Gayo, para despacho de pan en la calle 
de Gaztambide, 33.

A D. Eduardo Rodríguez, para taller de pintor de brocha 
en la calle de Ziirbarán, 9, garaje.

A D. Félix Bermy, para despacho de comisionista eji la 
carrera de San Francisco, 6.

A D. Francisco Rey, para agencia de transportes en la 
Calle de José Antonio dé Armona, 12.

A D. Ramón Pérez, para peletería con venta de sombreros, 
calzado y ropas en la calle de Hortaleza, 63.

A Cetramar (S. A.), Compañía Española de Transportes 
Marítimos, para oficinas de navieros, como ampliación de do­
micilio social, en la avenida d ejó se Antonio, 49.

A D. Victoriano Alonso, para tiend.i de iillranititiíios y

alpargatería, como cambio de nombre y ampliación, en el 
paseo de las Delicias, 50.

75. Denegar, por no encontrarse dentro de lo que deter­
mina el acuerdo de la Comisión Municipal Pennanente de 11 de 
diciembre del pasado año, la licencia solicitada por D. Francis­
co Robles para establecer una peluquería de señoras en la 
carrera de San Jerónimo, 3, como damnificado de guerra por 
haber estado establecido en la calle de Doña Berenguela, 17, 
ya que, según informa el Arcliivo de Villa, la referida licencia 
no le fué concedida para el indicado domicilio por encontrarse 
en zona de guerra.

76. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Leal 
Sauz para venta de calzado ordinario en la Cava Alta, 38, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de los 
Servicios Técnicos, no han sido ejecutadas las obras que le 
fueron interesadas.

77. Denegar la licencia solicitada por doña Magdalena 
Ordás Diaz para platería en la calle de Preciados, 11, tenien­
do en cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
el local se encuentra dos metros bajo la rasante de la vía pú­
blica, oponiéndose, por tanto, a la concesión el párrafo segun­
do del artículo 784 de las Ordenanzas municipales.

78. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Alonso 
Luis para renta de sidras por mayor en la calle de Manuel 
Muñoz, 18, en vista de la resistencia del interesado a aportar 
¡a autorización de la Dirección General de Seguridad.

79. Denegar la licencia solicitada por doña Andrea Pérez 
para venta de frutas y verduras, como ampliación de cacha­
rrería y venta de petróleo, en la calle de Tetuán, 25, dado que 
no mide la distancia reglamentaria al mercado del Carmen; 
debiendo concedérsele un plazo de tres meses para que, te­
niendo en cuenta lo informado por tos Servidos Técnicos, el 
local quede en condiciones para cacharrería.

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficio

80. Quedar enterada de haber trasladado su residencial 
A Alfaro (Logroño):
Doña Julia Calvo Pérez.
A Carabanclie! Bajo:
D. Pedro Palazón Cervantes, con su esposa, hijos y nieta. 
A Sestao (Bilbao):
D. José Uiollü Martínez.
A IVtüán de las Victorias:
Doña Gregoria Herranz de la Cruz.
D. Loiigínos Aycart Tejero.
A ValladoHd:
D. Luis Martínez Leinez, con su hijo.
A Vilíamiei:
D. Francisco Castro Valero, con su esposa.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

81. interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadmiinstrativo 
ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Ecotiómicoad- 
minisíraíivo de la provincia, fecha 6 de febrero último, por el 
que, con revocación de la resolución municipal recurrida, se 
estima la reclamación presentada por D. Jorge F. Bernaldo 
Oteros, como apoderado de José Calderón García (S. A,), 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se de­
negó la exención que solicitaba.del arbitrio sobre inquilinato 
por el local que ocupa en la calle del Marqués de Urquijo, lÜ, 
destinado a almacén y oficina de dicha Sociedad. ■

82. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciasoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 9 de julio de 1943, referente a la cuota 
consignada por e! Ayuntamiento en concepto de arbitrio de 
plusvalía por la transmisión de dominio de unos terrenos sitos 
en la calle de Cartagena.

83. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo
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informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Felipe Martínez Tercero sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo, fecha 1 de octubre de 1935, 
desestiinatorio de su reclamación contra la liquidación practi­
cada por el Ayuntamiento por derechos de licencia de obras 
en la casa mímero 114 de la calle de Toledo.

84. Convalidar, tomando en consideración lo dispuesto 
sobre nulidad de actuaciones realizadas en periodo rojo, el 
acuerdo municipal, de 31 de julio de 1936, que determinó que 
el Ayuntamiento se mostrase parte como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por doña Pilar Moreno 
Meras sobre revocación del fallo del Económicoadministra­
tivo de ia provincia, fecha í de octubre de 1935, dictado en 
su redamación por derechos de licencia de obras en la finca 
número 24 de la calle de Canarias.

85. Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso Municipal y por el Negociado corres­
pondiente, la asignación de doña Ramona Vázquez Felipo 
como propietaria de la finca número 2 de ¡a calle de la Esgri­
ma, así como igualmente los recibos que hayan sido expe­
didos por la Administración de Rentas y Exacciones munici­
pales a nombre de dicha señora por el concepto de contribu­
ciones especiales afectas a dicha finca como consecuencia de 
las obras de renovación del pavimento ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la indicada calle; debiendo figurar como tal 
propietaria doña María Felisa Jacinta Vázquez Alonso, a cuyo 
nombre consta inscrita en e! Registro de la Propiedad la ex­
presada finca, y expedirse, en su consecuencia, a favor de la 
indicada señora Vázquez Alonso ios recibos importe de las 
mencionadas cuotas, en la cuantía y forma de pago acordada 
en el momento oportuno.

86. Aprobar, teniendo en cuenta Ío acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 2,016 pesetas, 
importe, según presupuesto formulado, de la adquisición de 
tres Medallas de Madrid {dos de oro y una de plata); debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 49 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

87. Abonar al Guardia de Policía Urbana D. Alfonso 
González Rojo la cantidad de 44,88 pesetas, importe liquido 
de su participación en las multas impuestas durante el tercer 
trimestre del pasado ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, 
en annoiiíu con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 2! del vigente presupuesto ordinario del Interior.

88. Conceder a la Jefatura Provincial de F. E, T. y de 
las J .  O. N. S . licencia durante el presente ejercido con 
exención de los correspondientes derechos para la circulación 
de veinte bicicletas, cuyos números se reseñan en el oficio 
solicitud de la indicada Jefatura, y que figuran adscritas a la 
misma; debiendo ser conducidas por personal uniformado, y 
satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de ser 
colocada en sitio bien visible de cada máquina.

89. Conceder a! Centro de Investigación de Medicina 
Aeronáutica del Ejército del Aire licencia durante el presente 
ejercicio exenta de derechos para la circulación de una bici­
cleta al servicio de dicho Centro, teniendo en cuenta que se 
trata de un organismo de carácter oficial; debiendo observarse 
los mismos requisitos que se indican en el anterior.

90. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos,

* Comisión de fom ento

91. Adoptar, recogiendo así !a Comisión, después de mi 
estudio del asunto, el criterio que ha de mantenerse respecto 
al mismo, ¡os acuerdos que a cotitituiación se expresan, eii 
rdadón con la construcción de un edificio comercial en la vía 
pública que se indica:

Primero. Que se conceda a D. Romualdo de Toledo y 
Robles, como administrador de ¡a comunidad de propietarios 
del solar número 25 de la calle de la Montera, de esta capital,

licencia para construir un edificio con destino a fines comer­
ciales en el antedicho solar, con arreglo a los planos y Me­
moria presentados y suscritos por los Arquitectos Síes. Lagu­
na y Chávarri.

Segundo. Que esta licencia de construcción se entiende 
que le autoriza sólo a construir liasía la cornisa que figura eii 
los planos aníedichos.

Tercero. Que por lo que respecta a la construcción del 
resto del edificio proyectado, habrá de supeditarse a lo que 
determinen las futuras Ordenanzas de la cotislrucdóii, o, eu 
otro caso, a lo que resuelva la Comisión de Urbanismo; y

Cuarto. Que esta licencia de construcción se subordine, 
a tenor de las. normas preceptivas, a las observaciones que 
pudiera formular la Fiscalía de la Vivienda.

Comisión da Policía Urbana y Rural

92. Coadyuvar con ia Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo, interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por la Sociedad anónima Borregón Hermanos contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de abril 
de 1935, que le denegó licencia de apertura para establecer 
una alpargatería en la calle de Nüñez de Balboa, 86,

93 a 95, Desestimar, con aplicación de la teoría del silen­
cio administrativo, en armonía con lo informado por el Servido 
Contencioso en los expedientes correspondientes, los recur­
sos de reposición interpuestos por D. Eloy Sánchez Vélez, 
por Investigaciones de ia Construcción (S. A.) y porD. Faus­
tino Romero Martín contra los acuerdos de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 9 de noviembre de 1944, 5 de agosto 
de 1942 y 20 de noviembre del pasado año, respectivamente, 
que les denegó, con arreglo a! plan de ordenación de Madrid, 
licencia de apertura para manufacturas, latonerías, etc., de 
ferrocarriles en la calle de Canillas, 53; para taller de ajusfe 
en el paseo izquierdo del Hipódromo,? provisional, y para 
taller de forja en la calle de Antonio López, 216; debiendo, en 
cnanto a la primera de las citadas industrias, teniendo en cuenta 
las molestias que origina su fiincionamients, oficiarse a la Te­
nencia de Alcaldía de! distrito para que proceda a la inmediata 
suspensión del ejercicio de dicha industria,

96. Desestimar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Anacleto Luis Ramírez González y por D, Andrés 
Herrero Cuesta contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de febrero último, por ei que se concedió 
a D. Francisco Escobar Cantelar licencia de apertura para 
carbonería en la calle de Murcia. 15.

97. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Aguado Hernández contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 de enero último, que le denegó, 
por lio haber corregido ias deficiencias de que adolece el loca! 
y que le fueron señaladas, licencia de apertura para taller de 
sastre sin géneros en la calle del Arenal, 20, teniendo en 
cuenta que en el referido recurso no se desvirtúan las causas 
que motivaron aquella denegación; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a lo prevenido en el indicado acuerdo.

98. Conceder a D. Antonio Chorinchán Ortiz licencia 
para taller de carpintería en la calle de Bárbara de Bragan- 
za, 11, como cambio de nombre, libre de derechos, teniendo 
en cuenta que se trata de una cesión de padres a hijos.

Comisión de Abastos

A petición del Sr, Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso Municipal, la desestimación de! recurso de reposición 
interpuesto por varios industriales del antiguo mercado de 
San Antón contra el acuerdo aprobatorio de las normas sobre 
adjudicación de puestos en el nuevo mercado; y

Otro, proponiendo, de conformidad con el Servicio Con­
tencioso Municipal, la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por varios industriales instalados en la vía pública 
eii la zona de influencia del nuevo mercado de San Antón 
contra el acuerdo aprobatorio de las normas sobre adjudica­
ción de puestos en dicho mercado.
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Asuntos al despacho de oficio

99. Aprobar una tnodóti de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
2 dd corriente, en la que propone, teniendo en cuenta que 
actualniente se están cdebiaiido en la capital los II Juegos 
Universitarios Nacionales, a los que acuden representaciones 
de todas las provincias españolas, se celebre un vino de honor 
dedicado a estos participantes; podiendo ser cargo los gastos 
que con tal motivo se originen al crédito consignado en el 
concepto 49 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

100. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 de! pasado mes de marzo, en la que propone, en cumpli­
miento de lo interesado por el excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, la designación, para que en representación 
dd Ayuntamiento formen parte de la Comisión de Urbanismo 
a que se refiere la base cuarta de la. ley de 25 de noviembre 
de 1944, de los Sres. D. Pedro Iradier Elias, D. Rafael Gar- 
cerán Sánchez y D. Ignacio de Melgar Rojas, Presidentes de 
las Comisiones de Fomento, Gobierno interior y Personal 
y Hacienda, respectivamente.

Comisión da Hacienda

101. Conceder a D, Mariano García Cortés, teniendo en 
cuenta la valiosísima aportación que constituye la constante 
labor que desde la Prensa diaria realiza tan veterano perio­
dista al servicio de Madrid y de sus problemas municipales, 
la cantidad de 2.500 pesetas, por ima sola vez, como debida 
recompensa a tal labor; debien4o ser cargo la indicada suma, 
previo informe de la Intervención Municipal, a! crédito consig­
nado en el concepto 545 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior.

Comisión da Ensanche

102. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el .mes de abril 
corriente por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, que importa 7.502.248,33 pesetas.

103. Disponer, por considerar que el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 dé marzo últi­
mo referente al aumento de la gratificación asignada a los 
Jefes de Sección de Secretaría e Intervención afecta también 
a las dos Jefaturas del Ensanche de la misma clase, que se 
modifique la cuantía de las gratificaciones de éstas, fijándola 
en lO.OOÜ pesetas anuales, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año; siendo cargo su importe a la última partida de 
las consignadas en el concepto 31 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal ’

104. Aprobar im dictamen, fecha 5 del actual, que dice asi;
«En 5 de octubre de 1944 acordó el Ayuntamiento Pleno,

rectificíiiido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 7 de septiembre anterior, lo que signe:

«Primero. Que D. Manuel Machado Ruiz continúe desem­
peñando los cargos de. Director dei Museo Municipal y de 
Investigaciones Históricas, percibiendo por ello una gratifica­
ción equivalente a la diferencia entre el haber que le corres­
ponde como jubilado y el que percibía por todos conceptos 
cuando se hallaba en activo, quedando modificados con este 
acuerdo todos los anteriores que a él puedan oponerse; y

Segundo. Que cuando dicho Sr. Machado deje de desem- 
pei'iEir las indicadas plazas, se refunda la primera con la Direc­
ción de líi Biblioteca, como lo ha estado liasta ahora, y se 
amortice la segunda, segúii se halla dispuesto en la reorga­
nización de Servicios.»

Pii 22 de marzo último se'acordó también organizar el 
Servido de Archivo, Bibliotecas y Museo en tres Direcciones, 
que serán las de Bibliotecas y Museo, del Archivo y de la 
Hemeroteca, liubiendo al frente de cada mía de ellas un indi­
viduo del Cuerpo, que regirá sus .respectivas dependencias, 
siendo Jefe de todo ei personal técnico, administrativo y subal­
terno destinado en ellas.

Aun cuando no se hiciese ninguna salvedad, se comprende 
claramente que con este acuerdo no se reforma el anterior, ya

que 110 son incompatibles, puesto que en éste se prevé que 
la situación actual del Museo es transitoria y no lia de durar 
más que hasta tanto que el Sr. Machado continúe a su frente, 
y además se trata de un acuerdo que iia creado derechos a 
favor de tercero y que no puede ser rectificado.

Pero con objeto de que no se produzcan malas interpre­
taciones, esta Comisión tiene el honor de proponer que el 
acuerdo citado de 22 de marzo último quede aclarado en el 
sentido de que la Dirección dei Museo continuará siendo des­
empeñada por el Sr. Machado en las condiciones acordadas 
en 5 de octubre de 1944.

Al mismo tiempo también se hará constar que la Jefatura 
de los Directores en cuanto al personal administrativo y subal­
terno, se entiende sin perjuicio ni merma de las facultades que 
en este aspecto corresponde al ilustrísimo señor Secretario 
general de la Corporación.,*

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, 
para satis facer las obligaciones del mes de ab ril de 1945, 
aprobada por la Comisión Municipal Perm anente cum plien­
do lo prevenido en el artículo  565 del Estatuto Municipal

F E s a l  A s

C a fI i ULO i . — ÜBI.raACIONtiS qhneiíales

Articulo 2.“—Pensiones.............................................  »
— 3,“—Operaciones de crédito municipal., I „310,049,08
— 4."-—Créditos reconocidos,.......................  73.666Í88
— 5.®—Litigios.............................................  1.200
— 7.*—Contribuciones e impuestos............  2.129,213,60
— 9 . '—Indemnizaciones.................................. 833,33
— 10.—Coinproniisos varios...........................  291,66

T otal oel capItulo 1.....................  3,515.254,55

C apí'íui.o IV .— P olicía urbana y iíukai.
■Artículo 1.®—Alumbrado, servicio» eléctricos y

mecánicos.........................................  »
— 5.®—Guardería rural...................................  3.919,79
— 8,""—Gastos generales................................ 123.842,08

Total of.l cafIiulo IV.............

C afíiui.o V .—G astos de iíecauraciÓn

127,561,87

216.248,93
26.641,66

242.890,59

Artículo linico.—Gastos de re ceu d a ció n  y co­
branza,.......................................  2,500

CAi'frui.o V I.— P̂ersonai. v ma'i'erial
DE OFICINAS

Articulo 1.*—Oficinas centrales.........................
— 2.®—De otras oficinas.............................

T otal del capítulo V I ..............

CAPírui.o V il.— S alubridad e higiene '
Articulo 1 ."—Aguas potables y reaiduarias........  776.286,06

— 2.“—Limpieza de la vía pública..............  »
— 4.°—Laboratorio de análisis de alímeii-

tos y preparación de vacunas,., »

T otal del capítulo V I I ...........

C afItulo IX .— A sistencia social
Articulo 3 .'—Seguros sociales...............................

776.286,06

— 4.®—Retiros obreros.
— 7.®—Atenciones diversas.

T o ta l  oet, c a f Iiu lo  IX .

45.833.32 
25.000
15.833.33

86.666,65

C arB ulo X I .— O bras fóblicas

Articulo l.°—Edificaciones.....................................  52.289,68
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en­

sancha de vías públicas................. 833,33
— 3.*—Vías públicas........................................ 2.487.155,40
— 6.*—Parques y jardines.............................. 85.810,20

T otal oei, capItulo X I................  2.626,088,61

CAi’lrui.0 X V IIL — Imprevistos 
Artículo único.—Para gastos de esta clase..........  125.600
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_______________________ K E S  U M E N_______________________
1' H K r A s

CapIíui.o i.—Übligadoiieti generales,  ........  3,.'i 15.254,55
— [V.—Policía urbana y niral.................  127,561,87
— V.—Gastos cié recaudación . .   ......... 2.500
— VL—Personal y material de oíicinas. 242 890,59
— Vil. - Salubridad e liigiene................... 776.286.06
“  IX .—Asistencia social........................... 86.666,65
— XI.—Obras piibücas............................... 2.626.088,61
— XV'IÜ—Imprevistos.................................... 125,000

________________________ T otal.............................. 7.502.2^18,33

A L C A L D IA  ^ R E S I D E N C I A
B A N D O

Hago s a b e r : Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 142 del reglamento provisional de Reclutamiento 
del E jército, en relación con la segunda revisión de los mozos

del reemplazo de 1942 declarados Servicios Auxiliares, exclui­
dos temporales y prórrogas de primera clase, y primera revi­
sión respecto al reemplazo de 1944 para los declarados exclui­
dos temporales y prórrogas de primera clase, se llevarán a 
efecto las expresadas operaciones en las fechas que se señalan 
en el cuadro y en los locales que se indican, a las diez en 
punto de la mañana.

Los familiares de los mozos que tengan concedida prórroga 
de primera clase y que en el reconocimiento verificado en años 
anteriores hayan resultado faltos de aptitud para el trabajo, se 
presentarán a reconocimiento médico en el día señalado para 
ios mozos y distritos.

Lo que se hace público a fin de que llegue a conocimiento 
de los mozos y demás interesados, para que unos y otros se 
sirvan concurrir al acto, bajo apercibimiento de depararles en 
otro caso el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 1 de abril de 1945.— El Alcalde Presidente, 
A lber to  d e  Alcocer  y  R ib a c o b a . Saludo a Franco, 
¡Arriba España!

Dist r it o s  v días en que ha de v er ific a r se  la revisión  de lo s m ozos de lo s r eem pí.azos de 1942 y 1944

C aja  d e  R eclu ta  d e  M adrid  núm ero t, p a s e o  d e  la  R ein a  C ristina, 5  (an tes  R am ón  .y C ajal)

d ist r it o s MOZOS DEL d is t r it o

Familiares de los mozos 
qtie tienen c o n ce d id a  
prórroga de primera clase 
con Falta de aptitad para 

el trabajo

. .  ..

INCIDENCIAS
Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c la s e

Mozos de proviiicios, 
residentes en Madrid, 
acogidos al articulo 128, 

pertenecientes a las 
Cajas impares

Centro.................

Hospicio.............

Palacio................

4 de abril 

4 de abril 

4 de abril

4 de abril 

4 de abril 

4 de abril

24 de abril 

24 de abril 

24 de abril

Reemplazo de 1942; 
17 de abril

Reemplazo de 1944: 
2U de abril

24 de abril 

24 de abril 

24 de abril

C aja  d e  R eclu ta  d e  M adrid  núm ero 2, p a s e o  d e  la  R ein a  C ristina, 5  (an tes  R am ón y  C aja l)

d is t r it o s

' '

MOZOS DEL Dl3TR[TO

Familiares de los mozos 
que tienen c o n ce d id a  
prórroga de primera clase 
con taita de aptitud para 

e! trabsio
INCIDENCIAS

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

o la s e

Mozos de provincias, 
residentes en Madrid, 
acogidos al artículo 12S, 

pertenecientes a las 
Cajas pares

Lalina,................. 10 de abril 10 de abril 14 de mayo 10 de abril 21 de mayo

Universidad . . . . 16 de abril 16 de abril 14 de mayo 16 de abril 21 de mayo

C ongreso.......... 23 de abril 25 de abril 14 de mayo 25 de abril 21 de mayo

Inclusa................. 4 de niLiyo 4 de mayo 14 de mayo 4 de mayo 21 de mayo

C aja  d e  R eclu ta  d e  M adrid  núm ero 3, c a l le  d e l P ac ifico , num ero 39

R e e m p l a x o  de  1 9 4 2

ÜISTRITÜS MOZOS DEL DISTRITO

Familiares de los mozos 
qne tienen co n ced id a  
prórroga de primera clase 
con falta de aptitud para 

el trabajo
INCIDENCIAS

Fallos de los expedientes 
de prórroga de primera 

c la s e

Mozos alistados en los 
Negociados de Recluta­
miento de Africa y Cajas 
de Reclutas de Bateares 

y Canarias

Chamberí.. . . . . 20 de abril 20 de abril 28 de abril 20 de abril 30 de abril

Hospital. 23 de abril 23 de abril 28 de abril 23 de abril 30 de ab.il

Buenavista........ 25 de abril 25 de abril 28 de abril 25 de abril 30 de abril

R e e m p l a z o  de  1 9 4 4

Chamberí........... 11 de mayo 11 de mayo 19 de mayo 11 de mayo 20 de mayo

Hospital.............. 14 de mayo 14 de mayo 19 de mayo 14 de mayo 20 de atayo

Buenavista........ 16 de mayo lü de mayo 19 de mayo 16 de mayo 20 de mayo
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S E C I S E T A R I A

C O N V O C A T O R IA S

P a ra  p ro u eer  p o r  con cu rso  restrin g ido  en tre G u ard ias d e l  
Cuerpo d e  P o lic ia  U rbana s ie t e  p la z a s  d e  G u ard ias  m o­
to r is ta s  d e  d ich o  C uerpo, con  arreg lo  a  lo  d isp u esto  en 
la  b a s e  o c ta o a  d e  la  reo rg a n iz a c ió n  d e  S ero ic lo s  d e  Í931 
y  a cu erd o s  p o s te r io r e s , y  con  su jec ión  a  la s  s ig u ien tes

B A S E S

E-’ruiiera, Se ammcia concurso restringido entre Guardias 
del Cuerpo de Policía Urbana para proveer siete plazas de 
Guardias motoristas del referido Cuerpo, dotadas con el haber 
anual inicial de tí.200 pesetas y cinco cuatrienios de 300 pese­
tas anuales hasta llegar al sueldo tope de 7.700 pesetas; res­
petándose a los que resulten aprobados los cuatrienios que 
tengan vencidos como Guardias, sin que entre éstos y los que 
obtengan en lo sucesivo puedan rebasar el tope de las 7.700 
pesetas indicado anteriormente, computándoles además para 
el primer cuatrienio que les venza el tiempo que de éste lleven 
servido eii el cargo anterior.

Segunda. Podrán tomar parte eii este concurso lodos los 
actuales Guardias deí Cuerpo de Policía Urbana de carácter 
fijo que lo soliciten, siempre que reúnan las siguientes con­
diciones:

rt) Estar depurados y admitidos sin sanción, si su ingreso 
en el Cíierpo es anterior a nuestra guerra de liberación.

b) No tener notas desfavorables en sus expedientes per­
sonales por sanciones impuestas por iiicumpHmiento de las 
sbligadoties de su cargo o cualquier otro motivo por el que 
no se les considere acreedores a ser admitidos al concurso,

c) Ser de complexión sana y robusta, no tener defecto 
físico alguno que les impida, o dificulte por lo menos, el nor­
mal desempeño del cargo: no padecer de la vista, del oído, ni 
de enfermedades de carácter nervioso; extremos que se acre­
ditarán con el certificado facultativo, expedido por ios Médicos 
de da Beneficencia Municipal que por la Superioridad sede- 
signen al efecto.

d) Estar en posesión del carnet de conducción, expedido 
por la Jefatura de Obras Públicas,

Tercera. Los ejercicios del concurso serán dos: nno, 
teórico, que consistirá en contestar a las preguntas que el Tri­
bunal formule acerca de las siguientes materias: Nociones de 
mecánica en general; Conodinieiito de la motocicleta y su 
funcionamiento; Reparación de averias que puedan realizarse 
por los propios medios del motorista; Determinación de aque­
llas que deban ser reparadas en talleres, y Reglamento de 
circulación urbana e interurbana; y otro, práctico, que consis­
tirá en la realización de las pruebas de conducción que e! 
Tribunal señale.

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el con­
curso se presentarán en el Registro Genera! del Ayuntamiento, 
en el plazo de quince dias, a contar de la fecha de la publica­
ción de las presentes bases en el B  'LRt In d e l  A y u n t a m ie n ­
t o  DE M a d r id .

Quinta. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso estará con.stituído en la siguiente forma: Presidente, 
el ilustrísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la Comí- . 
sión de Gobierno interior y Personal; Vocales, el señor Ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana y el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales y Transportes.

Actuará como Secretario dei Tribunal el funcionario que 
designe la Secretaría General,

Sexta. Inmediatamente después de realizado el ejercicio, 
será calificado individualmente por los componentes del Tribu­
nal, constando en acta la puntuación que cada mío de los con­
cursantes haya merecido de cada uno de ios miembros de aquél.

Cada Juez calificará el ejercicio con arreglo a su criterio, 
pudieiidffl atribuir a cada concursante de cero a cinco puntos. 
La suma de los punios atribuidos por cada Juez se dividirá por 
el número de los qne hayan votado, y el cociente será la pun­
tuación real del ejercicio.

Todo coticLirsaiíte que en el ejercicio no alcance la puntua­
ción mínima de tres puntos, quedará eliminado.

Séptima. Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará 
a la Alcaldía Presidencia, por conducto de ¡a Comisión de

Gobierno interior y Personal, la propuesta de los conenr- 
sanles que iiayaii cíe ocupar las siete vacantes objeto de la 
convocatoria, por el orden de la mayor puntuación obtenida, 
sin qne pueda incluir en dicha propuesta mayor número de. 
concursantes que el de las vacantes objeto del coiicmso, y 
absteniéndose de formular propuesta alguna con respeetoa los 
demás; y

Octava. Los que resiiHen nombrados para ocupar las pla­
zas objeto de la convocatoria deberán posesionarse de las 
mismas en el plazo improrrogable de im mes, a contar de la 
fecha de sus nombramientos; entendiéndose que renuncian al 
cargo de no verificarlo en el mencionado plazo.

Madrid, 7 de abril de 1945.— El Secretario, M. B e r d e jo . 
Saludo a Eraiico ¡Arriba España!

P o r  acu erd o  d e i ex celen tís im o  A yuntam iento P len o  d e  
22 d e  f e b r e r o  d e  i 945, y  con  la  d eb id a  au torizac ión  d e  la  
D irección  G en era l d e  A dm in istración  L o ca !, p o r  la  p r e ­
s en te  s e  con v oca  con cu rso -op os ic ión  p a r a  p r o v e e r  tres  
o ta z a s  d e  A u x ilía le s  técn ico s  en tre A yudantes d e  O bras  

P ú blica s , con  su jec ión  a  la s  s ig u ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión por 
el procedimiento de concmso-oposición de tres plazas de 
Auxiliares técnicos entre Ayudantes de Obras Públicas, dota­
das con el haber inicia! de 0 200 pesetas aiiiiaies, con derecho 
al aumento de 1,000 pesetas por cada periodo de cuatro años 
completos de servicios al Ayuntamiento, y con el límite máxi­
mo de ocho cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo 
de 17.200 pesetas anuales, con los derechos y obligaciones 
consignados en el regíamento de los Sel vicios Técnicos apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero 
de 1941 y sancionado por el Ayuntamiento Pleno en la misma 
fecha.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
Sociedad o Empresa qne tenga carácter oficial o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso ios concursantes que re­
sulten aprobados realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por si nt por persona interpuesta.

Tercera, En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre de! mismo año. las tres plazas se­
rán provistas en la siguiente forma, teniendo en cuenta los 
turnos de reserva y la rotación de vacantes establecidos en 
dichas disposiciones, a que en la base cuarta se hará mención;

Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 
hayan alcanzada por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones aue para su obtención se precisan.

Una entre ex combalientes que cumplan los mismos requi- 
sito.s que los anteriores; y

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado coll las armas por la misma, o hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acredíten su probada adhesión a! Movimiento des­
de su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y personas económicamente dependientes 
de las victimas nacionales de la guerra y de ios asesinados 
por los rojos.

Cuarta, No obstante lo determinado en la base anterior, 
y en armonía con lo dispuesto en el artículo 4 .” de la ley de 
25 de agosto de 1039 y en el apartado e) del artículo 0 “ de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 oe octubre del 
mismo año, a las plazas objeto del concurso-oposición podrán 
presentarse cuantos lo deseen, aunque iio reúnan las condicio­
nes para ser incluidos en los grupos en que se convocan; pero 
sin otro derecho que ei de ser llamados a examen si no se 
presentasen aspirantes de los grupos de reserva en que las 
plazas se anuncian, o de que las mismas no se cubrieran en su 
totalidad, en cuyo caso actuarán ios aspirantes al grupo libre 
si sólo fuese una plaza la sobrante, y si fuesen más, actuarán 
también los mutilados.
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A los opositortís que aspiren a plazas anunciadas en gru­
pos distintos a que pertenezcan, d  Tribunal los admitirá, si 
reúnen los demás requisitos exigidos en la base quinta, con 
c a r á c le r  con d ic ion a l, y les serán devueltos los derechos de 
examen en el caso de que no sean llamados a verificarí® por 
haberse cubierto las plazas en los grupos en que se convoca­
ron o en otro anterior. _

Quinta. Para poder tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a )  Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años y no exceder de la de cuarenta y cinco el día en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el B oletín  O fic ia l 
d e l t s t a d o ,  cuyo requisito se justificará con la partida de na­
cimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación nota­
rial de Madrid,

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, lo cual se acreditará con el certificado de la 
Alcaldía de su residencia v con el certificado de! Registro 
Centra! de Penados y Rebeldes.

c) No padecer enfermedad infecíocontagiosa ni defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del Cárgo eu obras al aire 
libre o subterráneas. Los opositores serán citados oportuna­
mente para ser reconocidos.

d) Estar en posesión del titulo de Ayudante de Obras 
Públicas,

e )  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste, cuyo requisito se 
justificará con certificación de la Jefatura Provincial de Falange 
Española Tradicionalista y de las J .  O. N. S.

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos de! Estado, 
Provincia, Municipio o entidades eu ias que prestare o hubiese 
prestado sus servicios, lo que se justificará con certificación 
favorable de las Asociaciones o Colegios profesionales co­
rrespondientes y con copia certificada dé la resolución recaída 
en su expediente de depuración, y en el caso de no pertene­
cer ni haber pertenecido a ningún organismo de ios citados, 
consignarlo así mediante la oportuna declaración jurada,

g)  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, eu concep­
to de derechas de examen, la cantidad de 40 pesetas, la cual 
será devuelta en el caso previsto eu la base anterior, a cuyo 
efecto se unirá a la instancia el correspondiente resguardo.

Sexta, Los aspirantes acreditarán docunientalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubiesen realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de ia Escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
al que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los dociimciiíos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria 
en el B oletín  O fic ia l d e l E s ta d o .

Rara completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo hasta de quince días.

Octava, Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar ia documentación en su caso, el Tri­
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se liatlaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admiti­
dos en vista de los justificantes presentados para acreditar las 
condiciones exigidas eu la base quinta, y con especialidad en 
las señaladas eu los apartados e y /, y contra la resolución que 
aquéllu dicte uo cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá ¡a Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momento eu que se eu- 
cucjitrc el desarrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios comenzarán tres meses después 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el B oletín  
O ficial d e l E s ta d o .

Ocho dias antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá ai público la lista de los opositores, y 
con la misma antelación se hará la convocatoria para dar co­
mienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios sobre los que ha de versar ei 
concurso-oposición serán los .siguientes, teniendo carácter 
elimiuaíorio los grupos compuestos de los ejercicios primero, 
segundo, tercero y cuarto:

P rim er e je r c ic io .—'XopogxaMíi. Consistirá este ejercicio 
en desarrollar los trabajos de campo, libremente determiiiados 
por el Tribunal en el acto de los exámenes, cutre los siguien­
tes: empleo de diiía métrica, nivel de anteojo, taquímetro, 
teodolito o brújula; levantando con estos aparatos, a presen­
cia del Tribunal, planos de los terrenos que se propongáti.

Con objeto de unificar los ejercicios prácticos y facilitar su 
comprobación, se fijan a continuación las normas a qne lian 
de ajustarse:

En los trabajos con taquímetro, teodolito o brújula se hará 
el levantamiento de una línea poligonal cerrada, y en su caso,' 
de las transversales precisas para que lodo el trabajo pueda 
referirse a estos itinerarios.

Se expresarán los errores de cierre de la planimetría y ni­
velación mediante los cálculos o construcciones precisos.

Escalas: 1 : 200 cuando se emplee la cinta métrica, el 
teodolito y el nivel de anteojo. í : 2.000 si se emplea el taqui- 
meíro, 1 : 5,000 si el instiumento utilizado fuese la brújula.

En los dos últimos casos las distancias se determiiiaráu 
con la estadía.

Para el desarrollo de este ejercicio dispondrán los aspi­
rantes de un plazo máximo de seis horas.

S egu n do  e/eracío.—Trabajos de gabinete. Consistentes 
en el desarrollo en papel blanco o cuadriculado, según esu- 
veiiga, de los valores procedenles de los datos tomados en 
el ejercicio anterior, y en rotular y pasar en tinta el plano 
obtcÉiido.

Este ejercicio deberán realizarlo los opositores en oii 
tiempo máximo de dos jornadas de seis horas.

Tercer e/ercíc/o.—Levantamiento del plano de una calle 
y su nivelación, empleando alguno de los aparatos mencio­
nados en ios ejercicios anteriores, que fijará el Tribunal con 
arreglo a la escala y cálculo de las libretas.

Este ejercido ío deberán desarrollar los aspirantes en el 
plazo máximo de cinco horas.

Cuarto  eyerc/c/o, —Desarrollo en gabinete (en papel blan­
co o milimetrado) del ejercicio anterior, construyendo además 
el perfil longitudinal, dada ia rasante proyectada y los trans­
versales que se pidan. —Rotular y pa.sar de tinta los planos 
obtenidos, empleando los colores oficiales.—Cubicación del 
movimiento de tierras.

Para el desarrollo de este ejercicio podrán disponer los 
aspirantes del plazo máximo de dos jornadas de seis horas.

Quinto cycrcíc/o.—Replanteo de líneas de bordillos rectos 
y curvos en casos siiignlares. — Acuerdos curvos y planos entre 
alineaciones rectas o rasantes supuestas en un plano. (Sí se 
traíase de acuerdos entre lineas que se crucen, señal irá el 
Tribunal los datos para calcular el acuerdo plano práctico.)

Este ejercicio deberán desarrollarlo los aspirantes en el 
plazo máximo de ocho horas entre los trabajos de campo y de 
gabinete.

S ex to  e je r c ic io .—Consistirá en realizar, en el plazo má­
ximo de seis horas, dos de los siguientes ejercicios, libremente 
señalados por el Tribunal:

a )  Resolución eu planta y alzado del encuentro de calles, 
dados sus ejes, perfiles transversales y rasantes.—Medición 
de los elementos de obra del encuentro.

b) Resolución eu planta y alzado del eiicuenlro de alcaii-
tariltas, con secciones y rasantes dadas,— Medición de los ele­
mentas de obra del encuentro. '

c) Cubicaciones completas de obras de fábrica, de hormi­
gón armado o mixtas.

d) Cubicación y ponderación de los elementos de obra 
correspondientes a una red de tuberias de abastecimientos, con 
designación y poiideracióii de las piezas especiales,

e) Cálculo de presiones y caudales eu una red sencilla de 
conducción de aguas. (Empleo de tablas ábacos.)
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f )  Aplicación de las fórmiiías de nioviniíeiiÉo uiiifornie en 
canales,— Determinacióii de las curvas de velnddades y cauda­
les, con secciones sencillas; y

g )  Aplicación de la teoría de ináxinios y mínimos para 
determinar la disposición más económica de los elementos 
constructivos, (El Tribunal facilitará los elementos de cátenlo 
precisos.)

Adoertencia.~\M %  aspirantes entregarán al Tribiinul los 
croquis, libretas y demás borradores obtenidos en los trabajos 
de campo, documentos que habrán sido sellados previamente 
por e! Tribunal, y deberán ser fechados y firmados por los 
aspirantes.

Décimaprimera. El concurso-aposición será calificado pol­
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada concursante haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, podiendo atri­
buir a cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo me­
nos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual píintiiacióri para- poder ser aprobado 
y propuesto.

Décimasegimda. Para resolver los empates que surjan 
en la calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el apartado d) del 
artículo 9 ,“ de la orden del 'Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 19.39.

_ Dédmatercera. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por cotidneto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes, colocán­
dolos por orden de puntuación y eligiendo para las plazas que 
les corresponda según la base tercera a aquellos que hayan 
obtenido mayores calificaciones,

Décimacuarta. El Tribunal estará constituido por el T e ­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que lo presidirá; por el Teniente Alcalde 
Presidente de la Comisión de Fomento; el Regidor Delegado 
de Vías Públicas; el Inspector general de los Servidos 't'éc- 
nicos, que podrá delegar en nn Director de dichos Servicios; 
un Profesor de la Escuela de Ayudantes; un representante de 
la Dirección General de Administración Local, si este orga­
nismo lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni 

-v o to , el funcionario que designe la Secretaria General.
Décimaquinta. El Tribunal queda autorizado para resol­

ver la.s dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de! concurso-oposición en todo lo no 
previ.sto en estas bases.

Dédmasexta, Los aspirantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión dt¡l cargo en 
el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la notifi- 
cadón de sn nombramiento, perdiendo todo derecho en caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo.

Base adicional. Todas las citaciones y avisos que el T ri­
bunal tenga que hacer a los concursantes lo verificará por 
medio del tablón de edictos de la primera Casa Consistorial.

Madrid, 7 abril de 1945. — El Secretario, M. B erdejíi. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* +

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

C O N V O C A T O R I A
*

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión cele­
brada el día de hoy, lia acordado convocar a junta general extraor­
dinaria de Delegados y asociados, según dispone la primera de 
las disposiciones adicionales del reglamento, que se celebrará en 
el salón de conferencias de la Casa de Císneros, plaza de la 
Villa, 1 , el día Ü1 de mayo prósínto (y sucesivos, si se precisase), 
a las cuatro de la tarde en primera convocatoria 3' a las cinco en 
punto en segunda, a efectos de la reforma del reglamento por 
que se rige este Montepío.

Disposición adicional que se cita
«Para la reforma de este reglamento será preciso el acuerdo 

de la Junta general extraordinaria de Delegados y asociados, 
convocada por el Consejo de Admini-stración en virtud de las alri- 
budoiies que le confiere el articulo 22, estableciéndose que lo« 
asociados tan sólo tendrán voz para intervenir en la ¡unta, mas 
no voto, el que será emitido por el Delegado que los represente.»

Lo que se aimnciu para conocimiento de ios interesados.
Madrid, 4 de abril de ItMñ. - El Secretario, M, B rroejo. Sa­

ludo a Franco ¡Arriba España!

-Jf. í;.

A V I S O S
F.1 excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 

se ha servido disponer quede sin efecto la subasta de las obras 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Fer­
nando VI. señalada para el día 7 del mes en curso y anunciada en 
el BoLerfu del Avuntamiento ru MAimir) del día 10 de marzo últi­
mo, por estar subordinadas dichas obras a las de pavimentación 
de la mencionada calle.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento,
Madrid, 2 de abril de 1945.—El Secretario, M. B ehdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba Espfña!

' íK

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de boy, se 
lia servido disponer quede sin efecto la subasta de las obras para 
la instalación de nbsorbederos en la calle de Fernando VI, seña­
lada para el día 17 del mes en cur.so, y anunciada en el Boletús del 
A y ü n iAMIENTO DE M adrid deí día 10 de marzo último, por estar 
subordinadas dichas obras a las de pavimentación de la mencio­
nada calle.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid. 2 de abril de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. Arriba España!

í: *

El excelentísiipo señor Alcníde, por su decreto fecha de hoŷ  
se ha servido disponer quede sin efecto la subasta de las obras 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle E (ave­
nida de José Antonio), señalada para el día ib del mes en curso 
y anunciada en el B oletín del Ayuntamiento de M adrid del día 10 
de marzo úitimo, por estar subordinadas dichas obras a las de 
pavirneiitadóti de la mencionada calle.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de abril de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

El excelentísimo señor Alcalde, por su decreto fecha de hoy, 
se ha servido disponer quede sin efecto la subasta de las obras 
para la instalación de tuberías y bocas de riegp en la calle del 
Doctor Gástelo, señalada para el día 25 del mes en ciir.so y anun­
ciada en el B oletín d e l  A yuntamiento de M adrid del día 17 de 
marzo último, por estar subordinadas dichas obras a las de pavi­
mentación de la mencionada calle.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 5 de abril de 1945,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

♦ * í:

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente bu acor­

dado, en sesión de i de febrero último, con sanción de! Ayun­
tamiento Pleno en la de 22 del mismo mes, anunciar subasta pii-
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blica para contratar el arriendo del arbitrio, culi fin no fiscal, 
sobre tenencia de perros, por plazo iiiáxiino de cinco aiios, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados ni efecto y por 
el canon anual de 150.000 pesetas.

Los licitadores, qtie podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bostan eado 
por algalio de los señorea Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 7.500 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 37.500 pesetas, que le será devuelta a ia termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente,siendo 
admisibies para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de mayo de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los dias há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estada, basta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a ana, todos ios 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en ia ley de‘21 de noviem­
bre de 193!.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en la forma que determina la con­
dición sexta de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de) reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 de abril de 1945.— El Secretario, M. Berdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse eti papel timbrado del Estado de la clase 6.', y a! 
presentarse llevar escrito enei sobre lu siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta del arriendo del arbitrio, con fin no fisca', sobre tenen­
cia de perros, por plazo máximo de cinco años.-)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de I de febrero último, con sanción dei Ayunta­
miento Pleno en la de 22 de! mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de soportes y palomillas para la gale­
ría de servicios de la calle de Fernando VI, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupiiesto de contrata de 118.784,71 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2,376,69 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante, 
la definitiva de 4.751,38 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 8 de mayo de 1945, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos de Chamberí y Bneiiavista, en ios días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de míinifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
, Madrid, 5 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

D, ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el arriendo del arbitrio, con fin 
no fiscal, sobre tenencia de perros, por plazo máximo de cinco 
años, anunciada en el Boletín Oficial del Estado  y en el B o­
letín Oficial de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ello, (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de ... tanto 
por ciento —en letra— en el precio tipo.) -

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por ¡¡oras extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de T rab a jo .

M adrid,... de ... de 1945,
 ̂ (Firma del proponente.)

[que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para optar 
a la subasta para la adquisición de soportes y palomillas para la gale­
ría de servicios de la calle de Fernando Vl.*>

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación paru contratar la adquisición de soportes y 
palomillas para la galería de servicios de la calle de Fernando VI, 
anunciada en eí Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia en los días ... y ... de ... de 1945, conforme en un 
todo con las mistnas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisición con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por los. precios tipos, o con ia baja de ... tanto por 
ciento—en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qtie las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada lega) de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los,tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1945.
(Firma del proppnente.)

ih tt: ^
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S U B A S T A S  V C O N C U R S O S

p«ndlantBS an al día de hoy, con expraaión da au cuantía  
y facha an que term ina la presentación da proposiciones

Pechas Objeto de laa subastas y concursos Pesetas

9 abril

subastas

Construcción de una ulcantarilla visi-
table en la calle E, desde la de An­
tonio Grilo a !a avenida de José .An­
tonio.—Presupuesto de contrata. . . 120.081,55

!3 Reparación del pavimento de la cal-
z'ada y aceras de la calle de Bretón 
de los Herreros, entre la de Joaquín 
García Morato y la avenida del Ge­
neralísimo. — Presupuesto de con­
trata ......................................................... 746.810

14 Obras de pavimentación de lo calzada
y aceras de la calle de Juan de
Mena,—Presupuesto de contrata,. . 387.223,39

13 Prolongación de la alcantarilla de la
calle de Alarcón, para unirla con 
las de Antonio Maura y Felipe IV, 
Presupuesto de contrata................... 58.081,92

20 Instalación de veinte fuentes para ni-
ños en c! Parque de Madrid.—Pre 
supuesto de contrata.......................... 32.717,73

21 Construcción de tres evacuatorios en
el Parque de Madrid,— Presupuesto 
de contraía............................................. 339.152,69

23 Pavimentación de diversas calles del
cementerio de Nuestra Señora de la 
Almiidena. Presupuesto de con­
trata....... ................................................. 1.961.312,51

25 Obras de instalación de un local para
reconocimiento de jamones en el 
Matadero Municipal.— Presupuesto 
de contrata........................................... 108.470,78

26 Construcción de dos tabiques con vi-
driera metálica en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras —Presu­
puesto de contrata.......................: , . . 48.137,94

.1 muyo Obras de reparación de las cubiertas e
instalación de servicios sanitarios en 
el Parque de Ambulancias del La­
boratorio Municipal, sito en la plaza 
de San Francisco.—Presupuesto de 
contrata................................................... 29.977,34

3 Construcción de un pabellón destina-
do a !a preparación de vacunas en 
el Laboratorio Municipal.—Presu­
puesto de contrata.. .  ....................... 346.292,20

5 Arriendo del arbitrio, con fin no fis-
cal, sobre tenencia de perros, por 
plazo máximo de cinco años.—Ca­
non anua!................................................ 150.000

7 Adquisición de soportes y palomillas
para la galería de servidos de !a 
calle de Fernando VI,—Presupuesto 
de contraía............................................ 118.784,71

17 abril
CONCURSO

Obras de construcción de la denomi-
nada gruesa estructura del edificio 
municipal destinado a Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correry contarse desde el siguien­
te al en que aparezca e! anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
indica.—Presupuesto de contrata . 6.776,378,43

10 abril

Para reciamticiOHen por diez días hábiles, 
que emoesarán a Correr tf contarse desde 
el siguiente ai en que npartiñca el tintín’' 
cío en el Boletín Oficial de la prooinciú, 
y terminarán en In fecha que nt margen 

se indica:
Adquisición de soportes y palomillas

con destino a las galerías de servi­
cios,—Presupuesto de contrata___ 180.300,45

A N U N C I O S

Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento y en 
la Sección de Policía Urbana de esta Secretaría se hallan depo­
sitados los siguientes objetos; una medallita, uu par de guantes, 
una pluma estilográfica y dos cantidades de dinero pequeñas, 
hallados en la vía pública; los cuales se entregarán a quienes acre­
diten ser sus dueños, durante las horas de oficina, en la Sección 
de esta Secretaría arriba indicada.

Lo que se anuncia a los efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 615 del Código Civil y para general conocimiento de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 2 de abril de 19t5 .—El Secretario, M. B ehdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

Aprobada por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te la transferencia de 96.789,85 pesetas para el pago de diez días 
de haber y jornal a ios funcionarios y obreros municipales del 
Ensanche, como gratificación de Pascuas, cuya cantidad ha de ser 
cargo al superávit que arroja la liquidación dei presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1944, por el presente se pone en conoci­
miento del público, a los efectos del artículo 12 del reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, que el expediente de 
transferencia de crédito queda eifluesto en esta Secretaría por 
término de quince días, durante los cuales podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen procedentes contra la citada trans­
ferencia.

Madrid, 2 de abril de 1945.—Ei Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, [Arriba España!

Para dar cumplimiento a !o preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bole­
an Oficial de la provincia, e! expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 7.875,20 pesetas, 
para incrementar el concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma dei concepto 2.’’ 
del mismo presupuesto, con destino a la expropiación del derecho 
al riego de la huerta denominada «Casa Puerta».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1945.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretoria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, que 
se refiere a la habilitación de un crédito de 15,204,15 pesetas, 
para incrementar el concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha sama del concepto 2.” 
del mismo presupuesto, con destino a la expropiación de! derecho 
a! riego de la huerta sita en el paseo Blanco (camino de la China).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Sole- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo
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de la Comisión Municipal Permanente, de '27 de marzo último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 8.510 pesetas, 
para incrementar ei concepto 17 dei presupuesto extraordinario 
de 194i, mediante transferencia de dicha suma del concepto 2,° 
del mismo presupuesto, con destino a la expropiación de! derecho 
al riego de la huerta denominada «Casa Puertaí,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1945.—E! Secretario, M. B k r d ejo . Sa­

ludo a Franco ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
dei siguiente ai-de la publicación del presente anuncio en el Boíe- 
tin Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 1,968 pesetas, 
para incrementar e! concepto 17 del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de dicha suma del concepto 2.° 
del mismo presupuesto, cou destino a ¡a expropiación del derecho 
al riego de la huerta denominada «Casa Puertaí-.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1945.—Ei Secretario, M. B ekdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en ias disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días bábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en e! 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo 
último, que se refiere a la habilitación de un crédito de 2.557,60 pe­
setas, para incrementar ei concepto 17 dei presupuesto extraordi- 
nario’de 1941, mediante transferencia de dicha suma dei concep­
to 2.“ dei mismo presupuesto, con destino a la expropiación dei 
derecho al riego de la huerta denominada «Casa Puerta».

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1945,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de! presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, 
que se refiere a la habilitación de un crédito de 15.826,30 pesetas, 
para incrementar el concepto 17 dei presupuesto extraordinario 
de 1041, mediante tnmsíerenda de dicha suma del concepto 2 °  
del mismo presupuesto, con destino a la expropiación de! derecho 
al riego de la huerta denominada «La Ripiera», sita en el camino 
de Metieses. ■ '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1945,- E l  Secretario ,,M. B erdéjo. Sa­

ludo a Franco.,¡Arriba España!

Para dar cumpiimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de! 
sigutente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
O^cía/de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de marzo último, que se 
lefierea la habilitación de un crédito de 7.096,35 pesetas, para in­
crementar en dicha cantidad el concepto 13 dei presupuesto extra­
ordinario de 1931, mediante transferencia de dicha suma del con:

cepto 2.“ del mismo presupuesto, con destino a satisfacer al Mi­
nisterio de Educación Nacional la parte que corresponde a esta 
Corporación municipal en las obras de construcción del grupo 
escolar Leopoldo Alas, como saldo de ias mismas.
-- Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 5 de abril de 1945.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

Vi: V­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinema Argüelles 
proyecta establecer un cinematógrafo en la casa número 13 de la 
calle del Marqués de Urquíjo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ío que estimen conveniente.

Madrid, i2 de marzo de 1945.—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

>K

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Esab Ibérica pro­
yecta establecer talleres mecánicas en la casa número 139 de la 
calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de marzo de 1945.—El Secretario, M. B erd ejo . S a ­
ludo a Franco.¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza» municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Justo Torres 
Lozano proyecta establecer un taller de cajas de coches con sol­
dadura e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 15 de la calle del Genera! Pardiñas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1945-—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, ifnea. . . 3 )5 0
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- .

blica, línea.........................  .......................  0*50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecim ientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se pubii- 
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia so li­
citada, línea. .  ....................................... ... 1 )5 0
Las suscripciones se entenderán por trim estres 

completos, a contar desde ios meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen. ^______
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